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Secretaría Ge¡eral
sG I O7O9 I 20 18/DDGG I P.A.

LIC. AGUSTÍN DE JESÚS RENTENÍE COO 1XEZ.
DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

Por medio del presente, reciba un cordial saludo y con fundamento en 1o

dispuesto por los artículos 63 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, y 84, fracción IV del Reglamento de
General del Municipio de Tlajomulco de Z:uníga, Jalisco, reformado, le notifico
quq en la sesión extraordinaria del Ayuntarniento del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 4 de junio del ano 2018, en el desahogo de1
punto 3.17 del'orden del día, se aprobó por mayoría calificada de votos del
Ayuntamiento en 1o general y en 1o particular, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 1O2l2O18

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la
Constitución.Política de los Estados Unidos Mexicanos, l, 2, frácciones XXVIII y
XXXIII, 6, 8, 10, 13 fracción II, 14, 18, 21 y sexto transitorio de la Ley de
Discipliha Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 15,
fracción X, 73,88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los
artículos 37, fracción II, 75, 78 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco,2Ol,2O2, 206,2lO aL215 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, los artículos 3 segundo pÉtrrafo,2,
fracción III, 3 segundo párrafo, 4,6 y 7 dela Ley de Austeridad y Ahorro del
Estado de Jalisco y sus Municipios, 2, 3,.5, 6, fracción I y 12 del Reglamento de
Austeridad y Ahorro para el Municipio de-Zúñiga, Jalisco, y 53 fracción LIII del ,

Reglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zuñíga, Jalisco, el
A5runtamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zufiga, Jalisco,
aprueba y autonza la tercera modificación al Presupuesto de Egresos de1

Municipio de Tlajomulco de Zttníga, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal
2018, conforme a los documentos anexos al presente punto de acuerdo y que
forman parte integrante éste, para todos los efectos legales. a que haya lugar.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlqjomulco
de Zúniga Jalisco, aprueba, autortzay faculta a la Tesorera Municipal para que
durante el ejercicio del presupuesto y hasta el fin del ejercicio fiscal, realice las
transferencias entre partidas que resulten necesarias, sin que rebase o
modifique los techos presupuestales por capítulos, esto previa petición y
justifrcación del área interesada y con la finalidad de no entorpecer el trabajo de
las diversas dependencias del Ayuntamiento, debiendo informar, al
Ayuntamiento de tales transferencias para su conocimiento.

TERCERO.- El Ayuntamiento d.el Municipio de Tlajomulc o d,e Zu.í,iga,
Jalisco, aprueba y autor:iza a la Tesorera Municipal para realizar durante el
ejercicio fiscal 2018 y en congruencia con los ingresos que se recauden, las
ampliaciones necesarias en las partidas coñ'espondientes siguientes:

.l

a) A fin de poder ejercer los recursos provenientes de los Fondos dei Ramo 33;

b) Las ampliaciones que contengan previsiones de recursos concurrentes que
requieran incrementarse como consecuencia de la aportación federal, estatal
y/o municipal que se derive de Convenios celebrados; y

c) La ampliación de la partida 5811 denominada "Terrenos", proyecto 111,
destino 00, correspondiente al "Fondo Municipal Exclusivo para.la Recaudación
de Recursos Destinados a la Constitución de Reservas Territoriales en Favor del
Municipio" y la partida 6L2L denominada "Edificación no habitacional" proyecto
111, destino O0, correspondiente al "Fondo Municipal Exclusivo
Recaudación de Recursos Dcstinados para la Creación o Mejorami
Infraestructura y Equipamientos. Urbanos en Predios Municipales",
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ingresen recursos para los mismos, y en cas, de existir adecuaciones
rubros antes mencionados.
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CUARTO.- Con fundamento en 1o dispuesto por el artículo 72 de la

ñ
¿,

de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco,



el Ayuntamiento Constitucional del Muni-cipió de Tlajomulco de Zuniga, Jalisco,
aprueba y determina el monto para las adquisiciones de bienes, arrendamientos
y contratación de servicios, ei equivalente en la cantidad-en pesos de hasta
43,214 Unidades de Medida y Actualización, para llevar a cabo las
adquisiciones sin ia concurrencia del Comité de Adquisiciones, para el año
2018.

QUINTO.- Ei Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco
de Zufliga, Jalisco, aprueba y a'uloriza que en congruencia con el Eje
Estratégico "Manejo Integral del Agua" en concordancia con la prioridad 5.1
"Potabiiización y Abastecimiento de Agua Potable" contenida en el Plan
Municipal de Desarrollo 2015-2018 "Tlajomu1co", se ejerzan los saldos de los
bloques Ay B descritos en el oficio número 2O112018 signado por laTesorera
Municipal y que forman parte integrante del presente punto de acuerdo para los
efectos a que haya lugar, más los productos financieros que se llegarán a
generar, para fortalecer la construcción de una planta potabilizadora en El
Zapote del Valle. l,os recursos deberán ser administrados por medio de una
cuenta bancaria específica, procediendo a cancelar las cuentas bancarias
origen, así mismo se autoriza las acciones correspondientes para la ampliación
presupuestal en la partida 612l (edifrcación no habitacional) en la tercera
adecuación presupuestai.

SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de
Zúniga, Jalisco, aprueba y autoriza que en los programas en los que exista un
pasivo, se afecte la cuenta de resultados de ejercicios anteriores.

SÉPTIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco
de Zttníga, Jalisco, aprueba y a.utonza que los saldos de los fondos municipales
relativos al bloque C, descrito en el oficio número 2Oll2O18 signado por la
Tesorera Municipal, eue forma parte integrante del presente punto de acuerdo
par.a los efectos a que haya lugar, sean transferidos a las cuentas
correspondientes del mismo fin del ejercicio fiscal en curso, así mismo se

autoriáan las acciones correspondientes para la ampliación presupuestal en las
partidas 581 1 (terrenos) y 6L21 (edificación no habitacional) en la tercera
adecuación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñíga,
Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

OCTAVO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco
de Ziñiga, Jalisco, aprueba y aulortza al Presidente Municipal interino,
Secretario General del Ayuntamiento, Tesorera Municipal, Coordinador General
de Administración e Innovación Gubernamental y a las dependencias adscritas
a las mismas, a efecto de que, en el orden de sus respectivas facultades y
atribuciones, realicen los actos, movimientos, gestiones, erogaciones,
transferencias, informes, registros y publicaciones correspondientes y
tendientes a cumplir en todos sus términos con el presente punto de acuerdo y
la tercera modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco
de Zúníga, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal 2018.

NOVENO.- Notifiquense por oficio ei presente punto de acuerdo,
cúmplase y regÍstrese en el Libro de Actas de Sesiones corespondiente.

I

ATENTAMENTE.
"2018, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y el XXX

Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara."

TUNICIPIO DE TLA.JOMULCO'

DE ZÚÑIGÁ, JAL.

¡iECRETARiA GENERAL

LIC. ERIK TAPIA IBARRA.

Tlajomulco de Zuí:riga, Jaliscor? 4 de junio de 2018 dfg,R-g*ieciocho.
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Secretario Ayuntamiento.
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